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y esta Dirección General, en fecha 19 de diciembre de 1967, 
accedió a lo solicitado, quedando sUbrogada la Sociedad Mercan
til «Automóviles la Alcoyana, 8 . A.l'>, en los derechos y Obliga,. 
ciones que corresponden al titular del mencionado servicio. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artlculo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

Madrid, 8 de octubre de 1968.-El Director general, Santiago 
de Cruyl1es.-6.089-A. ' 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
pÓTtes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
pÚblico regular de transporte de via1eros por ca
rretera entre Puente Ledesma y Villa de Cruces 
(V-2.054). ' 

La Sociedad Mercantil «Auto Industrial, S. L.», solicitó el 
cambio de titularidad del servicio pÚblico regular de trans
portes de viajeros por carretera eqtre Puente Ledesma y Villa 
de Cruces (V.2.054), en favor de don JesúS Lázara Orrea, 

yo esta Dirección General, en fecha 6 de marzo de 1968, ac
cedió a lo solicitado, quedando subrogado don JesúS Lázara 
Orrea en los derechos y obligaciones que corresponden al titular 
de la concesión. 

" Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglarriento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. 

, Madrid, 8 de octubre de 1968.-El Director general, Santiago 
de Cruylles.-6.088-A. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público el 
cambio de titularidad de la concesión del servicio 
público regUlar de transporte de viajeros por ca
rretera entre Alcalá la Real y Valdepeiias de Jaén 
(V-l .181 J. 

Don Manuel Fernández Castillo solicitó el cambio de titu
laridad del servicio público regular de 'transporte de viajeros 
por carretera entre Alcalá ~a Real y Valdepeñas de Jaén (V-1.18n . 
en favor de don Nicolás Castillo sarttaolalla, 

. y esta Dirección General, en fecha ;ro de enero de 1968, ac
cedió a lo solicitado. quedando subrogado don Nicolás Oastillo 
Santaolalla en los derechos y obligaciones Que correspo~den al 
titular de la concesión. 

Lo que se hace públiCO en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los 
Transportes Mecánicos por Carretera. ' 

Madrid, 8 de octubre de 1968.-El Director general, Santiago 
de Oruylles.-6.087-A. ' 

RESOLUCION de la D irección General de Trans
portes Terrestres por la que se hace público haber 
sido adjUdicadas las obras del concurso-subasta del 
«-Proyecto de línea IV, Diego de León-Alfonso XIII, 
del Ferrocarríl Metropolitano de Madrid». 

Por Orden ministerial de 18 de octubre de 1968 se ba. re
suelto: 

Adjudicar a «Dragados y Construcciones, 8. A.J), las obras 
del «Proyecto de linea tv. biego de León-Alfonso XIII, del Ferro
carril Metropolitano de Madrid». objeto de este concurso-subasta, 
por el importe de 169.935.184 pesetas, que produce una baja 
de 117.117.492 pesetas sobre el presupuesto base de licitación de 
las mi~as. 

Madri4, ~3 de octubre de 1968.-El Director general, Santiago 
de Otuy1les. ·· . 

BESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres por ia que se haoe públ!CQ hq.ber 
sido , adjudicadas las obras del «Proyecto de lí
nea VII , tramo avenida de América-San Bias, de la 

. ampliación del Ferrocarril Metrapolitano de Ma-
4rid». 

Por Orden ministerial ' de 18 de octubre de 1968 se ha re
sue1to: 

AqjudicRr a «D.ragados y Construcciones. S. A.», las obras 
del «Proyecto de Uneá VII, tramo Ij.venida de América-S'an BIas, 
de la ampliación del Ferrocarril Metropolitano de Madrid», ob
jeto de ~te concurso-subasta, por el importe qe 419.55U18 pese
tas, que Rrocluce llIla baja de 247.461.!J6Ul pesetas sQbre el pre
slU!~sto ba!!e Ele Ueltación d~ !as inl~tl-s. 

Ml'.drl4. 24 de Q()tubre qe 1961J.--EI Director g~meral, SantlagQ 
de CruyIles. . ' 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 12 de octubre de 1968 por la que se 
crea el Patronato de los Lugares Colombinos y Par
que Histórico Artístico de La Rabiaa. 

Ilmo. Sr.: La Orden ministerial de 16 de julio de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 20 de agosto), que desarrolla el 
Decreto de 2 de marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del' Estádo» 
del 22 de mlU'zo) , fija los limites del Parque Histórico ArtísticO 
de La Rábida y demás zonas protegidas de los Lugares COloíp
binos, en atención al carácter histórico de ' aquella comarca, qUe 
es el mejor testimonio del descubrimiento de América y el 8<i
lar de origen de veinticuatro países de gloriosO pásado y es
pléndida realidad actual. ' Espana, que se siente estrechamente 
ligada a ellos, debe cumplir el compromiso de conservar y me
jorar un paisaje que por sí mismo sirve a la unión espiritual 
entre españoles y americanos. ' 

Con este fin, a propuesta de la Dirección Genera¡ de ~e
llas Artes, consciente de que las autoridades, y Organismos de 
la comarca rabideña han estado siempre ejémplarniente inte
resados en el cumplimiento de estos deberes, se crea un Pa
tronato, cuya misión será el ejercicio delegadO de la autoridad 
que corrl'esponde a la propia DirecCión General. . . 

En virtud de ello, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1) Dependiente de la Dirección General de Bellas Art.es, 
se crea el Patronato de los Lugares Colombinos y Parque l:Jis
tórieo Artístico de La Rábida, que estará presidido por el (lo
betnaQor civil · de Huelva, y del que formarán 'parte el Presi
dente de la Diputación Provincial como Vicepresidente; y como 
Vocales los Alcaldes de Moguer, de Palos y de Huelva, el Padre 
Superior del Monasterio, un representante del inStituto de Cul
tura Hispánica, otro de la Asociación de La Rábida y el Rector 
de la Universidad Hispanoamericana, que será Dírector-Conser
vador del Parque. El Administrador de la Universidad lo será 
de los fOndos del Patronato: y actuará como' secretario el Co
misarÍo de Zona del Patrimonio Artístico Nacional. El Director 
general de Bellas Artes podrá asistir con voz y voto a las re-
uniones del Patronato. . 

2) El Patronato ejercerá toda la autoridad que corresponde 
a los simi' ares Organismos integrados en la Dirección General 
de Bellas Artes, y tendrá además las sigUientes 'atdbuciones es-' 
pecífiéas': . . .. 

a) Ejercer la autoridad para la promoción artística, defen
sa del paisaje, vigilancia sobre las coristruccionéi y demás pro
blemas a Que se refiere la Orden minÍsterial de 26 de agosto 
de 1968 en toda la comarca de los Lugares Colombinos, espe
cialmente en la zona primera , llamada Parque aist6rico-artís
tico de La Rábida, a cuyo efecto este Patronato asumirá las 
funciones atribuidas a la Comisión especial prevista' en"el ca.pí
tulo correspondiente de las Instruccíones aprobadas por dicha Orden .. . , .. 

. b) Distribuil' lOs fondos destinados a la conservación y 
mejora del Parque Histórico-artístico de La Rábida, que estarán 
constituidos por las asignaciones de la Dirección General de 
Bellas Artes, de las Entidades prOVinciales y localeS, de la 
Universigad y <le toqas aquellas otras qlle proverigan df! OI'ia-
nismos oficiales o <le personas naturales o j\U'Íqicál!. . . 

c) Adqülrir o aprobar la adquisición de las c~as y ~tcell!-S 
de terreno a nombre de cualqUiera de las Enti~a4es repreSeIl
tadas en el mismo que queden dentro de los límltés del Parque, 
debiendo estas Entidades someterse a los fines par¡¡. los que 
el propio Parque ha sido constituido. .., , 

d) Recabar las ayudas necesarias. Para desecar la zona de 
marismas. 

e) Re~.ular la entrada en el Parque Para evitar su q~te
rioro, cercandoJo, en su caso, y nombrartdo los gU!lrQas jUt1l,Qos 
que su vigilanCia necesite. 

31) El Presi<!-ente y el Director-conserv!l<lor ttmd$. las a~i
buelones ejecutIVas que son propias d~ estos c¡¡.rg9l!, confQJ1Ile 
a la legiSlación II>plica!?le a los Organ.isrnqs <lepeñdleiltes de la 
Dirección General de aellas Artes. 

4) El Monasterio y la U,~iversidad HisPtJ.P.oaIt!~lc8.l1a de 
La Rábida conservarán la misma independenciá que hasta aho
ra han tenido para el ejerciciO de sus propias funciones, dentro 
de la zona de sus respectivas pertenencias, pero sin que esto 
pueda parcelar ni significar menoscabo de la unidad paisajística 
y de proteocioo que el Parque constituye. ' , 

Lo que corp,unico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de octubre de 1~. 

'VILL¡\R PALAS! 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 


